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En atención a la petición para que se incorporen documentales de 

manera oficiosa elevada por el apoderado de la parte demandante en el 

escrito de sustentación, dentro del proceso verbal de declaración de unión 

marital de hecho y sociedad patrimonial promovido por NINI JOHANA 

DUARTE CÁRDENAS contra ESPER ARBEY ANDRADE POLANÍA y NELLY 

LORENA ANDRADE BONILLA (litisconsorte cuasinecesaria), se NIEGA lo 

solicitado, al considerar que el decreto oficioso de pruebas, es un deber que 

puede ser ejercido por el juzgador, siempre que el medio probatorio sea útil 

y necesario para esclarecer los hechos objeto de controversia (arts. 169 y 

170 del C.G.P), presupuesto que en este caso no se encuentra satisfecho, 

máxime, cuando la intención para que se haga uso de la atribución oficiosa 

proviene de la parte que pudo incorporar los documentos en los términos y 

oportunidades previstos en el estatuto procesal.  

 

Una vez ejecutoriada esta decisión, ingrese el expediente al despacho, 

para desatar la apelación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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